
IX. ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

a. Horarios de atención: Se establecerá como horario de atención al público los días lunes a viernes de 9 
a 12 horas, con guardias de 24 horas de lunes a domingos.
b. Ingreso al establecimiento: Ingreso de a una (1) persona a la vez. De permanecer más de una persona, 
se recomienda respetar la distancia mínima de un (1) metros entre cada una de ellas o bien una persona 
cada un metro cuadrado.
c. Uso de tapabocas (cubreboca, nariz y mentón) para todas las personas que permanezcan en oficinas 
públicas, salas de espera u otro espacio común.
d. Dentro del establecimiento: Se garantizará el cumplimiento de normas de seguridad e higiene de 
desinfección de superficies de trabajo con una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina, 
amoníaco u otro desinfectante aprobado conforme indicaciones del Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, lavado de manos, calzado, ventilación adecuada y chequeo del uso correspondiente de 
tapa nariz y boca.
e. Fuera del establecimiento: En los lugares de ingreso al establecimiento, se designará un responsable 
de área que controle y restrinja el ingreso de personas, con el fin de garantizar una distancia de separa-
ción mínima de un (1) metro entre cada una de ellas o bien, una persona por metro cuadrado.
f. Se deberá dar cumplimiento a los protocolos de limpieza al cierre de cada día. Incluyendo limpieza de 
pisos y superficies, sin perjuicio de las medidas de cuidado e higiene personal ya conocidas (lavado de 
manos con agua y jabón, distanciamiento social, ventilar los ambientes, distribución de alcohol en gel en 
los puestos de trabajo y uso de guantes y tapa nariz y boca, entre otras).
g. Para el personal afectado a la atención del público, se incorporará la organización del equipo en 
grupos o cohortes estables para evitar la transmisión cruzada en caso de confirmación de casos en el 
personal.
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